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Municipa,liclad
cte Chillán Vie.'io Dir. Adrrúnistración y Filn"nza,s

PERMISO ADMINISTRATIVO A JAVIER
BRITO AGUAYO, PERSONAL A
HONOR,\R¡OS

RESOLUCTON-No 3$$0
CHILLAN VIEJO,

¿ 0 JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferídas en la Ley No 18,695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDC

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 2897 del 26/0512015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a l-lonorarios.

La solicitud presentada por JAVIER BRITO
AGUAYO para que se le conceda PermisoAdministrativo por 1 día y la autorización dada
por el Sr AlcalcJe(s).

RESOLUCION

AUTORIZA 1 día de Permiso Administrativo a
JAVIER BRITO AGUAYO, Personal a Honorario , por el día 1710712015, quedándole un
saldo disponible de 3 días.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARcH¡VESE.

VALDES
ADMINIST MUNICIPAL.HENTIQUEZ HE

6rcnrl¡Rro MU

uAV/ HrrH rofsr 

:f 
,r{

r,CP. ORDEN DE SENOR At"CALDE
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